[image: nuevo_logo_infocoop]


[bookmark: _GoBack]GUIA PARA ELABORAR EL ESTUDIO DE
POSIBILIDAD, VIABILIDAD Y UTILIDAD
PARA LA INSCRIPCION DE UN ORGANISMO COOPERATIVO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

PRESENTACION

Esta guía se ha elaborado, con el objeto de considerar los aspectos básicos que debe contener el Estudio de Posibilidad, Viabilidad y Utilidad, en adelante denominado perfil de proyecto, necesarios para la inscripción de un organismo cooperativo según el Procedimiento derivado del Decreto Ejecutivo 34734-MTSS [footnoteRef:1] [1:  Decreto publicado  en La Gaceta 180  del 18 de septiembre del 2008. 
Procedimiento  publicado en  La Gaceta 5 del 08 de enero del 2009.] 

El perfil de proyecto deberá ser elaborado y firmado por  al menos un representante del grupo precooperativo.  En caso de que haya contado con el apoyo de un profesional para la elaboración del estudio éste también deberá firmar conjuntamente con los representantes.
Es importante que dicho estudio, sea conocido, analizado y aprobado por todas las personas que participarán en la asamblea constitutiva.
A continuación, se detallan los contenidos mínimos del perfil de proyecto.

POSIBILIDAD

a. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

En este capítulo deberá indicarse con claridad, la situación que dio origen al proyecto, una justificación donde se indiquen los motivos del grupo para conformarse como organismo cooperativo, así como los aspectos más relevantes del proyecto a desarrollar, el problema a resolver o bien la oportunidad de negocio.
En cuanto al problema a resolver interesa que se defina de forma concreta y simple, cual es el problema sentido que lleva al grupo a organizarse, ya sea para dar solución a ese problema de forma parcial o total o bien para aprovechar una oportunidad en el mercado. 
Con respecto al problema es importante reforzar lo siguiente: Los problemas están relacionados con los actores, es decir las personas u organizaciones, se debe formular en estado negativo ya sea como carencia, déficit o dificultad.
Se deben anotar las posibles causas de ese problema,  así como las posibles soluciones del mismo. 


b. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y PROPÓSITOS FUNDAMENTALES DE LA COOPERATIVA.
Detallar el objetivo general y objetivos específicos de la cooperativa, los cuales deben ser congruentes con la propuesta de solución del problema. 
Se recomienda redactar los objetivos considerando las siguientes preguntas: 
· ¿Qué se quiere? 
· ¿Para qué se quiere?
· ¿Cómo se logrará?

c. MODELO y CLASE DECOOPERATIVA
Indicar el modelo de cooperativa a constituir (autogestionaria, de cogestión o gestión) y la clase (clasificación de acuerdo con el artículo 15 de la Ley de Asociaciones Cooperativas vigente).

d. UBICACIÓN,  ZONA DE INFLUENCIA Y DOMICILIO LEGAL DE LA COOPERATIVA. 
Definir la ubicación de la Cooperativa y la zona de influencia, indicando la provincia, cantón, distrito y la dirección exacta.  La misma debe coincidir con la ubicación para efectos legales que indica el estatuto.

e. NÚMERO DE PERSONAS INTERESADAS EN EL PROYECTO  Y LOS REQUISITOS QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS PARA SER ASOCIADO/A.
Definir el número de personas interesadas en cooperativizarse  y los potenciales que podrían incorporarse, una vez que la organización esté inscrita. 
Agregar los requisitos que se consideren necesarios para incorporar al asociado(a), tomando en cuenta  la actividad principal que desarrollará la cooperativa, así como su modelo y clase.

f. MONTO Y FORMA DE REUNIR  EL CAPITAL SOCIAL INICIAL.
En este apartado se incluyen los siguientes aspectos:
· Capital suscrito y forma de pagarlo
· Número y monto de los Certificados de Aportación: Ver artículos 67 68  de la ley 4179 y sus reformas.
· Cuota de admisión: Ver capítulo XI de la ley 4179 y sus reformas.
· Donaciones: En el caso de que el grupo reciba donaciones en el proceso de organización, deberá indicarlo. Ver artículo 66 de la ley 4179 y sus reformas.
Las cifras que se indiquen en este punto deben coincidir con las que se consignen en el Estatuto.

g. PLANTA FÍSICA
Indicar que va a requerir la cooperativa y con lo que se cuenta  a la fecha para el desarrollo del negocio:
· Infraestructura: oficinas, planta de procesamiento, entre otros.
· Mobiliario: mesas, sillas, escritorios, archivos, entre otros. 
· Equipo: computadora, teléfono, impresoras, hornos, aire acondicionado, entre otros.
· Otros: Licencias, permisos, patentes, seguros, pólizas.
 
VIABILIDAD
a. CALIDADES DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL GRUPO COOPERATIVO 
Esta información se puede presentar en un cuadro resumen que incorpore la siguiente información:
	Nombre Completo
	Cédula
	Estado civil
	Ocupación u oficio
	Dirección
	Nacionalidad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Estos datos deben coincidir con los datos de las personas  que asistan a la Asamblea Constitutiva.

b. EL INGRESO PROMEDIO DE LOS ASOCIADOS.
Esta información es tomada de las encuetas socioeconómicas y puede presentarse en un cuadro o gráfico, con los comentarios del caso y la incidencia de esta variable en el futuro de la Cooperativa. 

c. ESCOLARIDAD.
Esta información es tomada de las encuetas socioeconómicas y puede presentarse en un cuadro o gráfico, con los comentarios del caso y la incidencia de esta variable en el futuro de la Cooperativa. 

d. COMPOSICIÓN DEL GRUPO FAMILIAR DE CADA ASOCIADO, POR GÉNERO Y EDADES.
Consiste en determinar el número de miembros que conforman el grupo familiar. En el siguiente cuadro, se resume la información:
	Edades 
	Hombres
	Mujeres
	Total

	Menores de 5 años
	
	
	

	De 6 a 12 años
	
	
	

	De 13 a 17 años
	
	
	

	De 18 a 35 años
	
	
	

	De 36 a 64 años
	
	
	

	Mayores de 65 años
	
	
	

	Total
	



e. CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR EL PROYECTO
· Experiencia del grupo en las áreas de gestión: Describa si los miembros han participado en  organizaciones comunales como asociaciones de desarrollo, juntas administrativas, Consejos Municipales; administrando su propia empresa, o como empleados administrativos de otras empresas. 
· Experiencia del grupo en la actividad a desarrollar: Describa si los asociados tienen experiencia en el negocio que desarrollará la cooperativa.
· Conocimiento de la doctrina y legislación cooperativa del grupo: Describa si los asociados tienen experiencia o conocimiento en la doctrina cooperativa o bien si han formado parte de alguna cooperativa.

f. VÍNCULO COMÚN DE LA BASE ASOCIATIVA. 
Indicar aquellas características que vinculan a los asociados para el desarrollo del negocio, a partir de:
· Conocimiento y experiencia de los asociados en el negocio a desarrollar.
· El ligamen que surge por la ubicación geográfica.
·  Otros aspectos como cultura, etnia, necesidades e intereses comunes.

g. DESCRIPCIÓN GENERAL  DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA.
· Producto o servicio a brindar: En este aspecto es importante que el grupo responda a la pregunta:
 ¿Cuál es el producto(s) y /o servicios que se ofrecerán?
Analizar las fuentes de materia prima, tales como: ubicación, disponibilidad, calidad, precios y transporte.

· Mercado: El grupo debe responder a las preguntas.
¿A quién se le van a vender los productos o servicios? 
¿Dónde están ubicados los compradores geográficamente?
Lo anterior es para que el grupo tenga una idea más clara de las posibilidades de vender los productos o servicios.
Investigar y analizar sobre aspectos de la competencia tales como: 
· ¿cuántos son? 
· ¿dónde están ubicados?
· Precios
· Servicios adicionales
· Tipo de tecnologías que utilizan.

· Proceso productivo: Es importante que el grupo realice una descripción del proceso productivo de cada uno de  los productos o servicios que brindará.

h. REQUERIMIENTOS GENERALES DE RECURSOS FINANCIEROS.
Elaborar un presupuesto aproximado para el proyecto; por medio de un cuadro resumen en el que se incluirá  el valor de los diferentes requerimientos de infraestructura, equipos, mobiliario, recurso humano, tecnología, entre otros. En lo referente a planta física, debe coincidir con lo  expuesto en el capítulo anterior.

i. DETERMINAR LAS ENTIDADES QUE APOYARÁN EL PROYECTO.
Analizar  cuáles son las instituciones del estado u organizaciones privadas que apoyarán el proyecto en diferentes áreas como: logística, capacitación, asistencia técnica o financiamiento.
Para complementar este apartado el grupo puede ampliar, anotando las expectativas que tienen de gestionar recursos con ciertas organizaciones afines con el proyecto  y que serían de beneficio no solamente en la parte comercial y técnica, sino también en la política.  

j. INDICAR LOS ASPECTOS EXTERNOS E INTERNOS QUE PODRÍAN IMPEDIR EL DESARROLLO DEL PROYECTO.
El grupo debe puntualizar diferentes aspectos a lo interno, como debilidades y limitaciones del grupo y amenazas del entorno, que de no ser tomadas en cuenta, pueden afectar negativamente el proyecto.

UTILIDAD
Anotar cuando corresponda, los beneficios cuantitativos y cualitativos del proyecto, tomando como referencia los siguientes aspectos: 
· Los(as) asociados(as): ingresos económicos, capacitación, acceso a servicios.
· Su núcleo familiar: mejoras en vivienda, acceso a servicios básicos.
· La comunidad: nuevos o mayores servicios.
· El sector económico: aprovechamiento de recursos, contribución en la solución de problemas.
· Generación de puestos de trabajo.
· Ambientales.
· Innovación.
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